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Cúcuta, ubicada en la Avenida Gran Colombia Palacio de Justicia Bloque C Piso 2 Oficina 205C, 

 

 
NOTIFICA POR AVIS0: 

 
A los VINCULADOS A ACCION DE TUTELA 

1. PEDRO ANTONIO GARNICA GALVIS  
 

 
 

PARTES EN LA ACCION CONSTITUCIONAL 

  

ACCIONANTE: ROSALBA GARAVITO    

ACCIONADO:              JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CUCUTA Y VINCULADO EL         

SEÑOR PEDRO ANTONIO GARNICA GALVIS. 

  

CLASE DE PROCESO:            ACCION DE TUTELA 

 

DERECHO FUNDAMENTAL VULNERADO: 29, 23 y el Mínimo Vital de la Constitución Nacional del debido 
proceso.  
 

RADICADO TRIBUNAL: 54001 2213 000 2024 00047 00 

     

PROVIDENCIA A NOTIFICAR:     AUTO VINCULA  

De fecha:   19 DE MARZO DE 2024 

 

El vinculado debe concurrir a este despacho judicial a recibir notificación personal de: 

1) Escrito de tutela 
2) Anexos  
3) Auto Admisorio  
4) Auto que vincula  
5) Oficio que comunica vinculación 
 

 
VER DOCUMENTOS  

El AVISO se entenderá surtido transcurridos Uno (01) día hábil después de la publicación de la presente. Se publica hoy 
veintiuno (21) de marzo de 2024 

  

 
LUIS EMILIO TOLOZA TITIAN 

Secretario Adjunto Sala Civil Familia 
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       República de Colombia 

       
   Departamento Norte de Santander  
                Tribunal Superior 
        Distrito Judicial de Cúcuta 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

SALA CIVIL FAMILIA 

 

  Magistrada Ponente Doctora: CONSTANZA FORERO NEIRA 

 

                         Ref. Rad. 54001-2213-000-2024-0047-00 

                                          Rad. Int. 2024-0047-00 

   

       Cúcuta, catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

        Por reunir los requisitos de ley, admítase la presente acción 

de tutela promovida por la señora Rosalba Garavito, actuando en 

nombre propio, contra el Juzgado Segundo de Familia de 

Oralidad de esta ciudad, trámite al que se hace necesario vincular 

como sujeto pasivo de la acción al señor Pedro Antonio Garnica 

Galvis. 

 

       Ofíciese al Despacho judicial accionado y a la parte 

vinculada, para que en el término de un (01) día hábil siguiente 

al recibo de la comunicación que para tal efecto se les envíe, 

informen lo que estimen conducente con relación a los hechos 

fundamento de la presente acción constitucional, allegándoseles 

copia de la demanda de tutela, y ténganse como pruebas las 
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cúcuta  

Sala Civil Familia 

 

Rad. Interno: 2024-0047-00 

 
 

documentales aportadas por la accionante junto al escrito de 

tutela. 

 

       Notifíquese sobre la admisión por el medio más expedito a 

las partes, para que ejerzan el derecho de defensa. 

 

        Requiérase al Juzgado Segundo de Familia de Oralidad de 

Cúcuta, para que, en el término concedido, remita copia en medio 

magnético del proceso en que ostenta la calidad de demandante 

la aquí accionante. 

 

Comuníquese la presente decisión a los intervinientes en el 

presente trámite tutelar de manera inmediata. Déjese constancia. 

  

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

CONSTANZA FORERO NEIRA 

Magistrada 

 



         República de Colombia 

      
   Departamento Norte de Santander  
                Tribunal Superior 
        Distrito Judicial de Cúcuta 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

SALA CIVIL FAMILIA 

 

Magistrada ponente: Dra. CONSTANZA FORERO NEIRA 

 

Ref. Rad.: 54001-2213-000-2024-0047-00 

                     Rad. Int.: 2024-0047-00  

 

       Cúcuta, diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

Teniendo en cuenta lo informado por el Juzgado Segundo 

de Familia de Oralidad de Cúcuta en el escrito de contestación de 

la acción, y con el fin de evitar futuras nulidades, intégrese el 

contradictorio con el Juzgado Quinto de Familia de Oralidad de 

esta ciudad. 

 

Por la secretaría de la Sala, notifíquese este proveído al 

Despacho judicial accionado de manera inmediata, remitiéndole 

copia del escrito de tutela, concediéndole el término máximo de 

un (1) día, para que informe lo que estime pertinente en relación 

con lo requerido por el accionante a través de esta acción 

constitucional, y para que aporte copia en medio magnético del 

expediente radicado No 2018-0559-00. 
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cúcuta  

Sala Civil Familia 

 

Rad. Interno: 2024-0047-00 

 

 

Ahora. En atención a lo informado por el notificador de la  

Secretaría de la Sala en la constancia de fecha 15 de marzo del 

presente año, a fin de evitar futuras nulidades, procédase por 

Secretaría a notificar por aviso a través del micrositio web de la 

página de la Rama Judicial al vinculado Pedro Antonio Garnica 

Galvis; advirtiéndosele que se le concede el término máximo de 

un (1) día, para que informe lo que estime pertinente en relación 

con lo requerido por la accionante en esta acción constitucional. 

 

CÚMPLASE 

 

                            

CONSTANZA FORERO NEIRA 

Magistrada 

 



                

PALACIO DE JUSTICIA DE CÚCUTA - OFICINA 205 BLOQUE “C” 
TELEFONOS: 5755570 – 5755701 - Correo: secscfamtscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

SALA CIVIL - FAMILIA 

                                                                                                     OFICIO No. 0502 
 

                                                                       San José de Cúcuta, Marzo 19 de 2024 
  
 
 
 
 
SEÑOR  
PEDRO ANTONIO GARNICA GALVIS 
CALLE 2A # 11A-70 BARRIO SAN MARTÍN 
NUMERO DE CELULAR 317 408 8361 
CIUDAD 
 
 
 
 
REFERENCIA: ACCIÓN DE TUTELA RADICADO DEL TRIBUNAL NO. 54001-2213-000-
2024-0047-00 – RADICADO INTERNO NO. 2024-0047-00 PROMOVIDA POR LA SEÑORA 
ROSALBA GARAVITO, ACTUANDO EN NOMBRE PROPIO, CONTRA EL JUZGADO 
SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CÚCUTA, SIENDO VINCULADO EL SEÑOR 
PEDRO ANTONIO GARNICA GALVIS. 
 
 
Para su conocimiento y demás fines pertinentes, me permito NOTIFICARLE el contenido del 
AUTO proferido dentro de la acción de tutela de la referencia, el día diecinueve (19) de 
marzo del presente año por la H. Magistrada Sustanciadora de la Sala Civil Familia de esta 
Corporación, Doctora CONSTANZA FORERO NEIRA. 
 

 

Atentamente, 

 

 
OLGA YARIMA TIRIA ROMERO 
OFICIAL MAYOR SALA CIVIL FAMILIA  
 
 
Anexo: Auto enunciado y traslado correspondiente 
 
OlgaT. 
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